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DECRETOS DE

Decreto Nº 2714/2020

Tandil, 23/12/2020

Visto

Las observaciones llevadas a cabo por la Contaduría General y Tesorería Municipal donde se consigna la necesidad de
corrección de datos incorporados en el Anexo del DECRE-2020-2537-E-MUNITAN-INT.

Considerando

Que en virtud de lo antes manifestado se han expedido las mencionadas áreas expresando que resultaría
conveniente derogar el actual decreto, dando lugar a un nuevo acto administrativo.

Que se han corregido los datos consignados en el Anexo de prestadores.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

ARTICULO 1: Derógase el DECRE-2020-2537-E-MUNITAN-INT con su anexo.

ARTICULO 2°: Extender orden de pago desde la Contaduría General por un total de $6.800.000 (seis millones
ochocientos mil pesos) a las personas y empresas del sector turístico de nuestra ciudad, según lo establecido en el
Anexo I de Distribución que detallará además el monto que le corresponde recibir a cada prestador.

ARTICULO 3º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por Dirección Presupuesto.

ARTICULO 4º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones
Internacionales.

ARTICULO 5º: REGISTRESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio  (Secretaria)                    -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales     -                     Intendencia

Decreto Nº 2715/2020

Tandil, 23/12/2020

Visto

Que la Subsecretaría de Cultura y Educación ha solicitado el otorgamiento del apoyo económico extraordinario
denominado "Fondo de Impulso Cultural"; y

Considerando

Que el mismo surge en virtud del Convenio de Colaboración celebrado entre la Universidad Nacional del Centro de la
Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Tandil, mediante el cual cada una de las partes se compromete a la
creación de un fondo de $ 250.000 para ser distinado a espacios culturales y proyectos artísticos de nuestra ciudad.

Que los espacios culturales y proyectos artísticos favorecidos con el mencionado apoyo económico fueron
seleccionados en forma conjunta por ambas instituciones.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por las áreas Contaduría General y
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Dirección de Presupuesto.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago por la suma total de Pesos doscientos cincuenta mil ($ 250.000,00),
en concepto de apoyo económico extraordinario con cargo de rendición de cuentas, en virtud del Convenio de
Colaboración denominado "Fondo de Impulso Cultural" celebrado entre la Universidad Nacional del Centro de la
Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Tandil, a favor de los espacios culturales y proyectos artísticos que a
continuación se detallan y por los montos que para cada caso se indica:

Espacios culturales:

ESPACIO BENEFICIARIO DNI / CUIT MONTO

Incubadora de
Arte

Alfredo Gomory 30.881.093 $ 15.000

Bajosuelo Laura Ciganda 26.937.602 $ 15.000

Eternity María Belén Díaz Testa 36.541.833 $ 15.000

La Mayor Mariano Cappelluti 30.880.210 $ 15.000

La Higuera Raúl Calvar 14.825.688 $ 15.000

Patio de Alondras María Josefina Castro 38.129.988 $ 15.000

Espacio Beirut Iñaki Soto 35.418.595 $ 15.000

Bambalinas María Fernanda Ghezzi 26.303.157 $ 15.000

La Vieja Romería Guillermo Irigoyen 22.292.758 $ 15.000

Espacio Nido
Fernanda Martínez
Bértoli

26.303.241 $ 15.000

El Palenque Carolina Mabel Cueto 27.827.096 $ 15.000

La Compañía La Compañía Tandil 30-71205547-9 $ 15.000

TOTAL $ 180.000

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 5



Proyectos artísticos:

PROYECTO BENEFICIARIO DNI / CUIT MONTO

Cerámica en tiempos de
pandemia

Romina Balmaceda 35.033.581 $ 15.000

Amaresi, productos
sustentables

Natalia Lüscher 36.371.960 $ 15.000

Flor autóctona Soledad Martínez 24.339.215 $ 15.000

Cubiletes artesanales en
cuero

María Emilia Etcheto 25.739.526 $ 15.000

Es posible porque lo
hacemos posible – Mural -
Máxima Resistencia  - La
Compañía

La Compañía Tandil 30-71205547-9 $ 10.000

TOTAL $ 70.000

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Subsecretaría de
Cultura y Educación, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2716/2020

Tandil, 23/12/2020

Visto

El Concurso de Precios N° 112-03-20 “Adquisición de Arena Granítica”, tramitado por expediente EX – 2020- 47295- -
MUNITAN-DCS#SEA.

Considerando

Que la Dirección de Compras y Suministros ha invitado a 11 proveedores del ramo a cotizar, de acuerdo al Orden 4.

Que el 14 de diciembre de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, habiendo cotizado una (1) de las empresas
invitadas – Orden 8.

Que la oferta de la firma Verellen Construcciones S.R.L. de Pesos Doscientos noventa y ocho mil ($ 298.000,00),
inferior al presupuesto oficial en un 8,36%, resulta conveniente a los fines municipales.
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Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y la Subsecretaría de Economía y Administración.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA:

Artículo 1° - Adjudicase el Concurso de Precios N° 112-03-20 “Adquisición de Arena Granítica”, a la firma VERELLEN
CONSTRUCCIONES TANDIL S.R.L., por la suma total de Pesos Doscientos noventa y ocho mil ($ 298.000,00).

Artículo 2º - La erogación a producirse será apropiada a la partida informada por la Dirección de Presupuesto a
Orden 18.

Artículo 3º - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Compras y
Suministros, Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 2717/2020

Tandil, 23/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17029, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se fija el nuevo cuadro tarifario para el servicio de Taxis, de acuerdo a la siguiente escala, el cual tendrá vigencia a
partir del 5º día hábil administrativo, desde la sanción de la presente ordenanza:

• Bajada de Bandera $ 55,00.-

• Valor de Ficha (116 mts. ) recorrido: $ 5,50.-

• Minuto de espera $ 5,50.-

• Km. Por camino de Ruta $ 29.00.-

• Km. Por camino de Tierra $ 31,50.-

Derógase la Ordenanza Nº 16950 del 2020.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17029, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
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                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2718/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan a la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Considerando

Los informes socioeconómicos ambientales realizados y el informe del Director de Presupuesto y la Contadora
General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorícese a Contaduría General a extender orden de pago por la suma total de pesos cincuenta y tres
mil ($53.000,00), en concepto de ayudas económicas a las personas que se enuncian a continuación:

Beneficiario Nº Doc, Importe

CURUCHET CINTIA ZULEMA 35540172 $ 8.000

FERNANDEZ DIEGO DANIEL 42773697 $ 13.000

FERNANDEZ MARCOS ANDRES 29665934 $ 16.000

RUNO CARLOS MARCELO 31708297 $ 16.000

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese a la Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Presupuesto que dotará de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 2719/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La solicitud de designación de la Doctora María Jorgelina Echevarria – Legajo 11.325 como Médica Reemplazante de
Guardia en el Servicio de Ginecología y Obstetricia del Hospital “Ramón Santamarina”, efectuada por su Director.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Desígnase a la Doctora María Jorgelina Echevarria – Legajo 11.325, como Médica Reemplazante de
Guardia en el Servicio de Ginecología y Obstetricia del Hospital “Ramón Santamarina”, según Carrera Profesional, a
partir del 17 de diciembre de 2020 y hasta que la Dirección Médica lo disponga, ad referéndum de los exámenes
preocupacionales.

Artículo 2°: Las erogaciones resultantes impútense a la Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de Salud
Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y Conducción,
Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal Temporario, 1.2.1.0
– Retribuciones del cargo, 1.2.1.3 – Personal Reemplazante, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Servicio de Ginecología
y Obstetricia, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 2720/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La solicitud de pago del adicional por fallas de caja a la agente María Susana Orsi – legajo 8867-, efectuada por la Sra.
Delegada Municipal de María Ignacia - Vela.

Considerando

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase a la agente de la Delegación Municipal de María Ignacia –Vela, María Susana Orsi – legajo 8867,
un adicional por “Fallas de Caja” consistente en el quince (15) por ciento de su sueldo básico, por desempeñar tareas
como cajera en reemplazo de la titular del cargo, Lucía Julieta Corbellini –legajo 9397-, por el periodo comprendido
entre el 1° y el 30 de Noviembre del corriente año inclusive.

Artículo 2º: El egreso respectivo deberá apropiarse a la partida 1.1.3.4. “Por fallas de Caja”, dentro de la clasificación
institucional 1 – Sector Municipal no Financiero, 1.1. -Administración Municipal, 1.1.1, Administración Central,
1.1.1.01., Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03. –Secretaría de Gobierno-, Programa 31 – Servicios en Delegación María
Ignacia, Actividad 04 - Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos Vigente para el corriente ejercicio.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Delegación Municipal María Ignacia - Vela, tomen conocimiento Contaduría
General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2721/2020
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Decreto Nº 2721/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La obra "Construcción de muro medianero y rampa de acceso" en el J.I. Nº 923 a través del Fondo de Financiamiento
Educativo; y

Considerando

Que se ha solcitado el pago de un adicional de Pesos treinta y tres mil setecientos cincuenta ($ 33.750,00) a favor de la
empresa R&S Arquitectura, adjudicataria de la obra mencionada, correspondiente a tareas de impermeabilización en
techos de la institución por filtraciones en la zona de dirección y secretaría, lo cual no se encuentra incluído en el
Pliego de Bases y Condiciones.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto,
Contaduría General y Dirección de Compras y Suministros.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase el Adicional de la obra "Construcción de muro medianero y rampa de acceso" en el J.I. Nº 923,
a favor de la empresa R&S Arquitectura, por la suma de Pesos treinta y tres mil setecientos cincuenta ($ 33.750,00).

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial,
Rubro de Afectación 17.5.01.53).

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2722/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

El Convenio específico de Desarrollo Tecnológico suscripto entre el Municipio y la Universidad Nacional del Centro de
la Prov. de Bs As.

Considerando

La ampliación y mejora que tiene como objeto la plataforma SmartCAM para la inclusión del registro y grabación de
cámaras privadas y a su vez se actualizarán los sistemas ya desarrollados.

Que al respecto se han expedido la Contadora General y el Director de Presupuesto

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL
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D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la Universidad Nacional del Centro
de la Prov. De Bs As. – CUIT 30 – 58676141 - 9 en concepto del Convenio específico de Desarrollo Tecnológico
suscripto oportunamente el cual el instituto PLADEMA desarrollará la ampliación y mejora de la plataforma SmartCAM
objeto del presente convenio por la suma de Pesos dos millones ciento cuarenta y siete mil ($ 2.147.000,00), que se
abonarán en 5 etapas bimestrales abonándose de la siguiente manera:

_ Etapa N° 1: Seiscientos cuarenta y cuatro mil cien pesos ($ 644.100,00)

_ Etapa N° 2: Seiscientos cuarenta y cuatro mil cien pesos ($ 644.100,00)

_ Etapa N° 3: Cuatrocientos veintinueve mil cuatrocientos pesos ($ 429.400,00)

_ Etapa N° 4: Doscientos catorce mil setecientos pesos ($ 214.700,00)

_ Etapa N° 5: Doscientos catorce mil setecientos pesos ($ 214.700,00).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 3.4.9.0. “Servicios Técnicos y Profesionales -
Otros”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12. – Secretaría de Protección
Ciudadana, Programa 34 – Protección Ciudadana, Actividad 02 – Centro de Monitoreo, del Presupuesto de Gastos
vigente para el ejercicio en curso. Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de
Recursos 12.1.28.01.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2723/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La solicitud presentada por el Sr. Jorge Edgardo Rusconi – DNI 13.244.707, en relación con la baja de un vehículo para
la prestación del servicio intercomunal de transporte de menos de seis plazas (S.I.T.), regido por la Ordenanza Nº
12748.

Considerando

El informe efectuado por la Dirección de Control Urbano Vehicular.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º - Dese la baja del vehículo marca Chevrolet, modelo Prisma 1.4 N LT, año 2018, dominio PHR 012, motor
Nº BK5010375, chasis Nº 9BGKS69T0FG447797, propiedad del Sr. Jorge Edgardo Rusconi - DNI 13.244.707, como
servicio intercomunal de transporte de menos de seis plazas.

Artículo 2º - El vehículo dejara de prestar servicio para la Agencia Habilitada con nombre fantasía “Alas” como Servicio
de Transporte Interurbano de Pasajeros, Certificado de Habilitación N° 11219, cuyo titular es el Sr. Javier Eduardo

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 11



Leunda, con domicilio en calle Gral. Rodríguez 467 de la ciudad de Tandil.

Artículo 3º - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, remítase copia a la Agencia Provincial del Transporte
y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2724/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La solicitud de designación de la Sra. Natalia Guillermina Verón –DNI. 26.937.440, efectuada por el Director de
Protección Ciudadana.

Considerando

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto y
vacante producida en el cargo por la renuncia de la trabajadora Natalia Soledad Ayerdi, leg. 12360.

Por todo ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Designase a la Sra. Natalia Guillermina Verón –Dni. 26.937.440, en la planta temporaria de la Secretaría
de Protección Ciudadana, como mensualizada, con remuneración equivalente a la fijada para la categoría 6 del
Agrupamiento Administrativo, régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales, con retroactividad al 15 de
Diciembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre del corriente año.

Artículo 2º: El egreso respectivo se deberá apropiar a las partidas 1.2.1.1. “Personal Mensualizado” y demás
específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo,
1.1.1.01.12 –Secretaría de Protección Ciudadana-, Programa 34- Protección Ciudadana, Actividad 02 –Centro de
Monitoreo-, del Presupuesto de Gastos vigente. (Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen
Municipal, Rubro de Recursos 12.1.28.01)

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, Notifíquese por la Secretaría de Protección Ciudadana, tomen conocimiento Contaduría
General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2725/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17049, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados
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por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas por el Sistema de Costo Cubierto en las calles de
nuestra ciudad que se detallan a fs. 43 del expediente 7279/20.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17049, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento
Ordenamiento Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría
General y archívese en la Dción de Obras Sanitarias.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2726/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17041, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se aprueba la venta del inmueble ubicado en la intersección de las calles Vicente López y América, designado
catastralmente como Circ. I, Secc E, chacra 126, manzana 126b, parcela 28, de dominio privado de la Municipalidad de
Tandil, al Sr. Cristian Emilio Tunno, D.N.I Nº 27.667.373 por un monto de dólares quince mil (USD 15.000,00)
pagaderos en pesos al tipo de cambio del día de cumplimiento de la obligación, ello en el marco de lo previsto en el
Artículo 25º del Decreto Ley Nº 9533/80 de la Provincia de Buenos Aires.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17041, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría Legal y Técnica, Dirección de Patrimonio, Secretaría de
Planeamiento y Obras Públicas, Departamento de Ordenamiento Territorial y Catastro, Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Rentas y Finanzas y oportunamente archívese.
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Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2727/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17030, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se aprueban las modificaciones de los Diseños Curriculares de las Carreras de

“Técnico en diseño y decoración de interiores” de la Escuela Municipal de Artes y Oficios,

“Realizador en artes aplicadas orientación cerámica o vidrio”, de la Escuela Municipal de Artes y Oficios,

“Realizador en artes aplicadas orientación pintura o mosaiquismo, de la Escuela Municipal de Artes Visuales Nº 1,

“Título intermedio ciclo básico: intérprete de instrumento de música popular”, de la Escuela Municipal de Música
Popular,

“Título final nivel medio: intérprete de instrumento especialidad –tango, jazz y folklore de música popular “ de la
Escuela Municipal de Música Popular.

“Título intermedio ciclo básico :intérprete de instrumento de música popular” Canto de la Escuela Municipal de Música
Popular,

“Título final nivel medio: intérprete de instrumento especialidad – tango, jazz y folclore – de música popular” Canto de
la Escuela Municipal de Música Popular

“Profesorado en danza clásica” de la Escuela Municipal de Danzas “Intérprete bailarín de danza clásica” de la Escuela
Municipal de Danzas,

“Profesorado de danza contemporánea” de la Escuela Municipal de Danzas,

“Intérprete bailarín de danza contemporánea” de la Escuela Municipal de Danzas,

la cual quedará conforme currícula obrante a fs. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,16,17 a 20, 21 a 23, 24 a 26 y 27 a
29 del Expediente 20/06109/00, adjuntándose como anexo 1 a 11 de la presente ordenanza.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17030, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete. Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese,
dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Subsecretaría de Cultura y Educación, Dirección de Educación, y
oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
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                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2728/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17045, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados
por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas por el Sistema de Costo Cubierto en las calles de
nuestra ciudad que se detallan a fs. 49 del expediente 6671/20.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17045, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento
Ordenamiento Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría
General y archívese en la Dción de Obras Sanitarias.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2729/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17033, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se convalida el contrato de locación suscripto entre la Sra. Claudia Silvina Demarco DNI. 16.713.082 y el Sr. Gustavo
Eduardo Favre, DNI. 16.160.121 ambos con domicilio en calle Reforma Universitaria Nº 2550, de la ciudad de Tandil,
Provincia de Bs. As. y la Sra. María Fernanda Blanco , DNI. 17.625.021, CUIT 27-17625021-1, con domicilio en calle
Belgrano Nº 338, 3er piso, de la ciudad de Tandil, Provincia de Buenos Aires, por sí y en representación de sus hijos:
Homero Fortunato, DNI. 39.152.974 y Lucio Fortunato, DNI. 40.656.262, en virtud del poder general amplio de
administración otorgado por Escritura Pública Nº 135, de fecha 11 de noviembre de 2015, pasada ante el Registro
Notarial Nº 300 de la ciudad de La Plata cuya copia simple integran este contrato, por una parte, en adelante
denominados “LOS LOCADORES” y por la otra parte, la Municipalidad de Tandil, representada en este acto por el Sr.
Intendente Municipal, Dr. Miguel Ángel Lunghi, DNI. 5.383.874, con domicilio en calle Belgrano Nº 485, en la ciudad de
Tandil, en adelante denominado “EL LOCATARIO”, obrante en fs. 2, mediante el cual se celebra un contrato de locación
de un local comercial ubicado en calle Belgrano Nº 338 Planta Baja Frente, de la ciudad de Tandil, Provincia de Bs. As.
El presente contrato tendrá una duración de 3 años, término el cual se cuenta a partir del día 1 de noviembre de 2019
hasta el 31 de octubre de 2022. Se abonará mediante dos cheques de cuenta bancaria de la Municipalidad de Tandil y
por Tesorería Municipal, con los importes en porciones iguales para ambas partes de los locadores. El precio de la
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locación se fija en la suma de Pesos Treinta Mil Novecientos Dieciocho con 57/100 ($30.918,57), para los meses de
noviembre , diciembre de 2019 y enero 2020 (que corresponden al 5 % de aumento de lo abonado en el mes de
octubre de 2019, por lo que mensualmente se abonará a cada una de las partes LOCADORAS la suma de Pesos
Quince Mil Cuatrocientos Cincuenta y nueve con 28 /100 ($ 15.459,28), La suma de Pesos Treinta y Dos Mil
Cuatrocientos sesenta y cuatro con 49/100 ($ 32.464,49) para los meses de febrero, marzo y abril 2020, por lo cual se
abonará mensualmente partes iguales a cada parte locadora la suma de Pesos Dieciséis Mil Doscientos Treinta y Dos
con 24/100 ($ 16.232, 24), y la suma de Pesos Treinta y Ocho Mil Novecientos Cincuenta y Siete con 38/100, ($
38.957,38) desde el mes de mayo de 2020, es decir Pesos Diecinueve Mil Cuatrocientos Setenta y Ocho con 69/100 ($
19.478,69) a cada parte locadora, que se irá actualizando semestralmente en un Veinte por Ciento (20 %) hasta la
finalización del presente contrato.

Convalídense los contratos de locación que se detallan en los artículos 2º y 3º de la Ordenanza Nº 17033/20, que luce a
fs. 24, 25 y 26 del presente expediente.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17033, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto,
Contaduría General, Secretaría Legal y Técnica, Secretaría de Protección Ciudadana y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2730/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17047, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados
por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el Sistema de Costo Cubierto en las calles LABARDEN AL
3100 (V.I.) y PUJOL AL 1800 – 1900 (V.I.), según Anteproyecto Nº 16-008519-20 de nuestra ciudad.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17047, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Obras
Públicas, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y
oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2731/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17034, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se autoriza al Departamento Ejecutivo a realizar las señalizaciones y/o intervenciones correspondientes, a fin de
advertir a los transeúntes sobre el cierre del Acceso J. M. Fangio en su intersección con la Ruta Nacional Nº 226, como
así también las señalizaciones y/o advertencias necesarias en la arteria mencionada en primer término para cuando
los vehículos que ingresen a la calle Fangio por la rotonda de Ruta Provincial Nº 30 y calle Santa Cruz, sean anticipados
de la situación de calle sin salida.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17034, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Área de Planificación de la
Movilidad Urbana, Dirección General de Higiene y Servicios Urbanos “Área de Señalización”, Dirección de Control
Urbano Vehicular, y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2732/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17035, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se condonan los saldos de las obras sociales, prepagas, aseguradoras de riesgos de trabajo, seguros, privados, etc,
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que mantienen con el Sistema Integrado de Salud Pública, en concepto de prestaciones asistenciales brindadas a sus
pacientes contratantes, según constancias obrantes a fojas 6 a 28 del expediente de referencia.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17035, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Economía y Administración Sistema Integrado de Salud
Pública, (S.I.S.P.), Contaduría, y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2733/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17038, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se autoriza a la Empresa SAAVEDRA PARK S.R.L.- CLARO, el uso del espacio público para realizar la obra: ”TENDIDO
AEREO Y CANALIZACIÓN DE FIBRA OPTICA”, que comprenderá 100 metros de tendido aéreo y 110 de canalización de
fibra óptica, desde las calles Garibaldi y Alsina recorriendo Garibaldi hasta la esquina de Garibaldi y 4 de Abril y desde
allí por 4 de Abril, hasta el inmueble ubicado en 4 de Abril Nº 1143 Cooperativa Agrícola Ganadera, según Memoria,
Documentos y Planos obrantes en el presente expediente.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17038, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Obras
Públicas, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
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                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2734/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17037, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se autoriza al Sr. Marcelo Fabian CUIN, con D.N.I. Nº 20.945.105, a ocupar el espacio público en calle Rodríguez Nº 830
para la instalación de un puesto de venta de panchos.

La Autoridad de Aplicación definirá el horario de funcionamiento y la ubicación específica del carro en dicho espacio,
debiendo respetar la distancia mínima establecida en el Artículo 101º de la Ordenanza Nº 13.633 respecto a otro/s
carro/s autorizado/s previamente.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17037, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Dirección de
Bromatología, Unidad de Habilitaciones, Dirección de Ingresos Públicos, y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2735/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17031, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se crea en el ámbito del Municipio de Tandil, la “Mesa Intersectorial de Prevención y Abordaje de la Violencia Familiar
por razones de Género”.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17031, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, Dirección de Políticas de
Género y Diversidad Sexual, Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente
archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2736/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17040, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se aprueba la ejecución de la extensión de la red distribuidora de agua en calle Santa Cruz al 2100 – 2200 – 2300 –
2400 entre Chaperrouge y Azucena, por un monto de pesos Tres Millones Quinientos Mil ($ 3.500,000), la cual será
financiada por el Fondo Especial de Obras Sanitarias (F.O.S.), en el marco de las Ordenanzas Nº 10215 y Nº 10323.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17040, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento
Ordenamiento Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría
General y archívese en la Dción de Obras Sanitarias.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

 

Decreto Nº 2737/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17032, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se modifican los artículos 1º , 4º , 5º, 6º, 7º, 19º, 23º, 26º, 27º, de la Ordenanza Nº 8113, e incorpórase al artículo 2º de la
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ordenanza 8113 el inciso k) e incorpórase el artículo 9º, 28º inciso g) y h), 40º bis, 40º TER, 40º QUATER, 42º a la
Ordenanza 8113.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17032, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Protección Ciudadana, Dirección de Control Urbano
Vehicular, y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2738/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17036, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se entenderá por “Espacio de Talleres Infantiles”, E.T.I. en adelante, a todo espacio y/o dispositivo de gestión privada
y/o pública, donde se dicten talleres, y/o cursos para niños y niñas de 3 (tres) a 12 (doce) años de edad, en el partido
de Tandil.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17036, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Cultura y Educación, Dirección de Educación, Dirección
General de Inspección y Habilitaciones, Dirección de Ingresos Públicos, Unidad de Habilitaciones, Secretaría de
Economía y Administración, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
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                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2739/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17044, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados
por la ejecución de la extensión de la Red de Agua por el Sistema de Costo Cubierto en las calles de nuestra ciudad
que se detallan a fs. 48 del expediente 6488/20.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17044, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento
Ordenamiento Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría
General y archívese en la Dción de Obras Sanitarias.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2740/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17046, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados
por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Agua por el Sistema de Costo Cubierto en la calle AMEGHINO
al 2100, entre Argerich y San Francisco, ambas veredas, cuadra incompleta, de nuestra ciudad.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17046, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento
Ordenamiento Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría
General y archívese en la Dción de Obras Sanitarias.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2741/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17043, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados
por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Agua por el Sistema de Costo Cubierto en la calle BELTRAN al
00, entre Figueroa y L. de la Torre, ambas veredas, cuadra incompleta, de nuestra ciudad.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17043, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento
Ordenamiento Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría
General y archívese en la Dción de Obras Sanitarias.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2742/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17042, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados
por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Agua por el Sistema de Costo Cubierto en la calle FULTON al
400, ambas veredas, cuadra incompleta, entre Avda. Brasil y Quequén, de nuestra ciudad.
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Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17042, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento
Ordenamiento Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría
General y archívese en la Dción de Obras Sanitarias.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2743/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 17039, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 17 de diciembre de 2020, mediante la cual
se modifica el Art.1º de la Ordenanza Nº 16990, que quedara redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Empresa LEVELTEC S.A. – TRANSBA S.A. el uso del espacio público para realizar la obra:
“ADECUACIÓN LAT 2X132 Kv TANDIL-BALCARCE-NECOCHEA”, que comprenderá Adecuación, Corrimiento y Reemplazo
del Tramo de Línea de Alta Tensión Aérea por Subterránea, desde la Torre ubicada en la calle Las Petunias e/Los
Tamarindos y Los Mimbres, y desde allí hasta la Ruta Nacional Nº 226, recorriendo a través de la Colectora hasta la
intersección de la Ruta Nacional Nº 226 y Calle Pedersen”, según Memoria, Documentos y Planos obrantes en el
presente expediente.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 17039, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Medio
Ambiente Departamento de Ordenamiento Territorial, Dirección de Desarrollo Urbano, Departamento de Catastro,
Dirección de Obras Privadas, Unidad de Habilitaciones, Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Dirección de
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Control Urbano y Vehicular y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2744/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La solicitud de reconocimiento de antigüedad presentada por el Doctor Joaquín Edgardo Beratz – Legajo 8.456, por el
tiempo desempeñado en el Hospital “Gaspar M. Campos” de Lobería como Médico Asistente.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Reconócese el concepto “antigüedad” al agente Joaquín Edgardo Beratz – Legajo 8.456, por haberse
desempeñado en el Hospital “Gaspar M. Campos” de Lobería como Médico Asistente desde el 1° de noviembre de
2011 hasta el 31 de enero de 2013, como base para incrementar su antigüedad en relación con la Bonificación por
Antigüedad por un total de un (1) año y tres (3) meses, a partir del 1° de enero de 2021.

Artículo 2°: Las erogaciones resultantes impútense a la Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de Salud
Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y Conducción,
Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.1.0.0 – Personal Permanente, 1.1.5.0
– Otros Gastos en Personal, 1.1.5.7 – Bonificación Especial, del presupuesto de gastos a regir en el ejercicio 2021.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 2745/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La solicitud de licencia anual presentada por el Director Asociado del Hospital “Ramón Santamarina”.

Considerando

Que resulta necesario el dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Concédese al Director Asociado del Hospital “Ramón Santamarina”, Doctor Félix Godoy – Legajo 10.578,
licencia anual entre el 28 y el 30 de diciembre de 2020, ambos días inclusive.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Departamentos de
Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 2746/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La Licitación Privada N° 30-02-20 “Adquisición de Gas Oil a Granel”, tramitado por expediente EX – 2020-44770- -
MUNITAN-DCS#SEA.

Considerando

Que se ha invitado a diez (10) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar a Orden 13.

Que el 4 de diciembre de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta a Orden 14, habiendo cotizado
tres (3) de los proveedores invitados.

Que la Dirección de Compras y Suministros en Orden 20 ha sugerido adjudicar a favor de la oferta de Petrotandil en la
suma total de $ 1.918.200,00, superior al presupuesto oficial, siendo que intimado el oferente con la propuesta más
económica a subsanar su propuesta ha decido no hacerlo y las propuestas que le siguen modificaban los plazos de
mantenimiento de las ofertas y a la fecha se han vencido.

Que al respecto se han expedido Contaduría General, Dirección de Presupuesto y la Subsecretaría de Economía y
Administración

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1° - Adjudícase la Licitación Privada N° 30-02-20 “Adquisición de Gas Oil a Granel” a la firma PETROTANDIL
S.A.C.I. e I., CUIT: 30-53523084-2, en la suma total de Pesos Un millón novecientos dieciocho mil doscientos ($
1.918.200,00).

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto a
Orden 25.

Artículo 3º: Procédase a la devolución de las garantías que correspondan a las propuestas no aceptadas.

Artículo 4º - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 5º - Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Compras y
Suministros, Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.
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Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 2747/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

Que en el presente se tramita la Adecuación Provisoria Nº 3 de la empresa adjudicataria Idinet Consulting Group S.A.,
en referencia a la Licitación Pública Nº 12-01-19 “Construcción del Nuevo Edificio Municipal para la Secretaría de
Protección Ciudadana”;

Considerando

Que el importe se corresponde a la Licitación Pública 12-01-19 por el cual se tramita la construcción del Nuevo Edificio
Municipal destinado al funcionamiento de la Secretaría de Protección.

Que ha tomado competencia la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, a través de sus áreas específicas,
certificando el cumplimiento en término de los plazos de obra.

Que se han expedido al respecto, en los términos de su competencia, Contaduría General, Dirección de Presupuesto y
Subsecretaría de Economía y Administración.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA:

Artículo 1º: Adecúese el valor de la Licitación Pública Nº 12-01-19 “Construcción del Nuevo Edificio Municipal para la
Secretaría de Protección Ciudadana”, adjudicada a la firma Idinet Consulting Group S.A., por la suma de Pesos
Veintinueve millones doscientos sesenta y seis mil trescientos sesenta y dos con cuarenta y cinco centavos ($
29.266.362,45).

Artículo 2º: Establécese, por aplicación del Artículo 1° del presente Decreto, el valor de la Adecuación Nº 3 en Pesos
Un millón ciento veintinueve mil trescientos con treinta y seis centavos ($ 1.129.300,36).

Artículo 3º: El valor determinado en el Artículo 1° se aplicará a partir del Certificado de Obra y Acta de Medición
correspondiente al mes de marzo de 2020. Se adjunta ANEXO PRECIO UNITARIO como archivo embebido.

Artículo 4º: La erogación a producirse será apropiada a la partida designada por la Dirección de Presupuesto en
informe de fs. 20 del Expediente Sadom Nº 3020/31/2019.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Obras
Públicas, Secretaría de Economía y Administración, Secretaría Legal y Técnica, Contaduría General, Gestión de
Procesos y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 2748/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto
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Que por el presente se tramita el llamado a Licitación Pública N° 14-01-20 “Contratación de seguros Parque
Automotor, Máquinas y Tractores - Período 01/02/2021 al 01/02/2022”.

Considerando

Que al respecto se ha expedido el Director de Compras y Suministros.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Llámase a Licitación Pública N° 14-01-20 “Contratación de seguros Parque Automotor, Máquinas y
Tractores - Período 01/02/2021 al 01/02/2022”, con un presupuesto oficial de Pesos cinco millones doscientos mil
trescientos nueve ($5.200.309,00).

Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y Suministros, el 21 de enero
de 2020 a las 10:00 hs.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y
Suministros, Contaduría General y pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2749/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

Que por el presente se tramita el llamado a Licitación Privada N° 37-02-20 “Reformas En Parador Parque Lítico La
Movediza – ETAPA I”.

Considerando

Que al respecto se ha expedido el Director de Compras y Suministros.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Llámase a Licitación Privada N° 37-02-20 “Reformas En Parador Parque Lítico La Movediza – ETAPA I” con
un presupuesto oficial de Pesos dos millones seiscientos ochenta y cinco mil ochocientos setenta y seis con ocho
centavos ($2.685.876,08).

Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y Suministros, el 12 de enero
de 2021 a las 10:00 hs.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y
Suministros, Contaduría General y pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
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            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2750/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La solicitud de transferencia efectuada por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública.

Considerando

La necesidad del dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sistema Integrado de Salud
Pública, por la suma de Pesos setenta y dos millones trescientos cincuenta y seis mil doscientos tres con veinte
centavos ($ 72.356.203,20), en concepto contribución.

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos Vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública, Contaduría del
Ente, y pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2751/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La facultad que confiere a este Departamento Ejecutivo el Artículo 17º de la Ordenanza Nº 16.777 en vigencia, de
conformidad a lo prescripto en el Artículo 119º de la Ley Orgánica Municipal, y con las limitaciones establecidas por los
Arts. 121º de la L.O.M. y 75º a 79º concordantes del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración
para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, con relación a las transferencias de créditos
presupuestarios.

Considerando

Lo informado al respecto por el Director de Presupuesto, en función de lo solicitado por el Honorable Concejo
Deliberante.

Por ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Reformúlese el Presupuesto de Gastos vigente conforme al detalle de aumentos y disminuciones
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consignado en el Anexo A que forma parte del presente.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto,
Contaduría General y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2752/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

Los Decretos N° 955, 1207 y 1627/2020, por los cuales se modificó el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos
del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado en razón de la declaración de la emergencia sanitaria
por el Coronavirus (COVID-19).

Considerando

Que según lo informado por la Contadora del Ente se han consignado erróneamente algunos datos y es necesario
corregirlos mediante el dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modifícase el artículo 1° del Decreto N° 955/2020 en la parte pertinente a Ampliaciones, que quedará
redactada de la siguiente forma:

Ampliaciones

Jurisdicción: 1120000002 – Sistema Integrado de Salud Pública

17.00.00  HOSPITAL RAMÓN SANTAMARINA

17.01.00 – ADMINISTRACIÓN Y CONDUCCIÓN

            Rubro: 35.1.01.05 – Fondos del FAS

3.3.9.0 Otros 131 910.000,00

4.2.1.0 Construcciones en bienes de dominio privado 131 4.590.000,00

4.3.3.0 Equipo sanitario y de laboratorio 131 4.500.000,00

 

Artículo 2°: Modifícase el artículo 2° del Decreto N° 1207/2020 en la parte pertinente al Hospital “Ramón
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Santamarina”, que quedará redactada de la siguiente forma:

17.00.00  HOSPITAL RAMÓN SANTAMARINA

17.05.00  EMERGENCIA SANITARIA COVID-19

            Rubro: 12.9.10.00 – Donaciones emergencia sanitaria COVID-19

3.3.1.0 Mantenimiento y reparación de edificios 131 11.020,00

4.3.3.0 Equipo sanitario y de laboratorio 131 288.000,00

4.3.3.0 Equipos de seguridad 131 250.347.49

 

Artículo 3°: Modifícase el artículo 1° del Decreto N° 1627/2020 en la parte pertinente a Gastos del Hospital “Ramón
Santamarina”, que quedará redactada de la siguiente forma:

17.00.00  HOSPITAL RAMÓN SANTAMARINA

17.01.00  ADMINISTTRACIÓN Y CONDUCCIÓN

            Rubro: 17.5.6.02 Fondos del FAS

2.5.2.0 Productos farmacéuticos y medicinales 131 270.240,02

3.3.9.0 Otros 131 910.000,00

4.2.1.0 Construcciones en bienes de dominio público 131 4.590.000,00

4.3.3.0 Equipo sanitario y de laboratorio 131 4.500.000,00

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamento de Contaduría, y posteriormente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 2753/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto
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La renuncia a horas cátedras provisionales presentada por el agente de la Dirección de Educación, David John Arden –
legajo 12459-,

Considerando

Que ha informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Aceptase la renuncia presentada por el agente de la Dirección de Educación David John Arden –legajo
12459-, en el ejercicio de dos (02) horas cátedras provisionales, correspondientes a la Escuela Municipal de Idiomas, a
partir del 31 de Diciembre de 2020.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Dirección de Presupuesto,
Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2754/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La necesidad de contar, en el marco del Sistema de Entrenamiento de Tiro Virtual (SETvi) con un Instructor
especializado en dicho proyecto. Dentro del Convenio de Desarrollo Tecnológico que el Municipio impulsa
conjuntamente con el Instituto Pladema de la Facultad de Ciencias Exactas de la U.N.C.P.B.A.

Considerando

1. La carencia en la planta de personal municipal, de profesionales especializados en la función de “Instructor de tiro”,
que pueda implementar el proyecto para cuyo fin se impulsa.

2. Que dicha especialidad y antecedentes comprobables en la materia resultan imprescindibles para la selección del
docente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sr. Nicolás Mauricio Yuvisa – DNI
30.379.026 por la suma de Pesos cincuenta y siete mil seiscientos ($ 57.600,00) de acuerdo al detalle que
seguidamente se especifica:

Periodo Cantidad de horas Valor de hora Importe

10/2020 32 $ 600.00 $ 19.200,00

11/2020 40 $ 600.00 $ 24.000,00

12/2020 24 $ 600.00 $ 14.400,00

  TOTAL $ 57,600.00
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Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 3.4.9.0. “Servicios Técnicos y Profesionales -
Otros”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12. – Secretaría de Protección
Ciudadana, Programa 34 – Protección Ciudadana, Actividad 02 – Centro de Monitoreo, del Presupuesto de Gastos
vigente para el corriente ejercicio.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

 

Decreto Nº 2755/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La licencia anual ordinaria solicitada por el Sr. Subsecretario de Coordinación, Dr. Juan Martín Pissani –legajo 9635-.

Considerando

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos;

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Otorgase al Sr. Subsecretario de Coordinación, Dr. Juan Martín Pissani –legajo 9635-, catorce (14) días de
su licencia anual ordinaria, a partir del 21 de Diciembre de 2020 y hasta el día 03 de Enero del 2021 inclusive.

Artículo 2º: Durante su ausencia, la Subsecretaría de Coordinación quedará a cargo del Sr. Jefe de Gabinete de
Secretarios, Ing. Oscar Teruggi –legajo 8589-.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, notifíquese por la Jefatura de Gabinete de Secretarios, y pase a la Dirección de Recursos
Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2756/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La facultad que confiere a este Departamento Ejecutivo la Ordenanza N° 16866 prorrogada hasta el 31/12/2020 por la
Ordenanza N° 16970, en el marco del Estado de Emergencia Sanitaria por COVID-19, con relación a la desafectación
de saldos financieros del Ejercicio 2020 pertenecientes a cuentas de Recursos Afectados de Origen Municipal.
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Considerando

Lo solicitado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública, y lo informado al respecto por la Contadora
General y el Director de Presupuesto.

Por ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Increméntase el Cálculo de Recursos en vigencia, con la desafectación de los ingresos percibidos en el
corriente ejercicio, pertenecientes a las cuentas de recursos afectados de origen municipal, en la suma de ($
23.854.331,20), conforme al detalle de incrementos y disminuciones consignado en el Anexo A que forma parte del
presente.

Artículo 2º: Amplíase el Presupuesto de Gastos en vigencia, con la desafectación de los ingresos percibidos en el
corriente ejercicio, pertenecientes a las partidas de gastos de recursos afectados de origen municipal, en la suma de
($ 23.854.331,20), conforme al detalle de ampliaciones y disminuciones consignado en el Anexo B que forma parte del
presente.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto,
Contaduría General y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2757/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

La solicitud de transferencia de recursos efectuada por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública en el
marco del estado de emergencia sanitaria COVID-19.

Considerando

La necesidad del dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sistema Integrado de Salud
Pública, por la suma de Pesos veintitrés millones ochocientos cincuenta y cuatro mil trescientos treinta y uno con
veinte centavos ($ 23.854.331,20).

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, Contaduría del Ente, y pase a Guarda Temporal.
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Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2758/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

El Expte. administrativo municipal nº 19/09965/00 y sus fusionados, mediante el cual tramitó en el partido de Tandil el
procedimiento de descontaminación, compactación y disposición final de vehículos y chatarra en el marco del
PRO.NA.COM. (Ley Nacional nº 26348 y Resol-2018-5-APN-SECSEG#MSG), y la Ordenanza Municipal nº 16562 de
adhesión a dicho Programa, y

Considerando

Que mediante la Ley Nacional N° 26.348, originariamente en respuesta a la problemática social y ambiental que
genera el incremento del parque automotor en Argentina y la consecuente acumulación de vehículos abandonados
y/o secuestrados por las Fuerzas Federales y Provinciales en distintos puntos del país, se estableció el marco
normativo para automotores abandonados, perdidos, decomisados o secuestrados, denominado Programa Nacional
de Descontaminación, Compactación y Disposición Final de Vehículos y Chatarra (PRO.NA.COM).

Que desde el Ministerio de Seguridad Nacional y la Dirección Nacional de Investigación de Delitos Federales se diseñó
un plan estratégico de asistencia a las provincias y a los municipios que se vean impedidos de llevar adelante las
políticas de control de seguridad vial correspondientes, como consecuencia del colapso de sus playas de depósito de
vehículos secuestrados, que generan, asimismo, un elevado riesgo ambiental y grandes erogaciones para los
gobiernos locales.

Que la asistencia que presta el Ministerio de Seguridad y las autoridades nacionales no se reduce sólo a la asesoría
legal sino que la colaboración incluye recursos administrativos, logísticos y humanos.

Que consecuentemente, mediante Ordenanza Municipal N° 16.562, la Municipalidad de Tandil adhirió en todos sus
términos al Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición Final de Vehículos y Chatarra
(PRO.NA.COM) (Artículo 1º), el cual tramitó mediante Expte. municipal nº 19/09965/00 y sus fusionados.

Que dicha Ordenanza en su Artículo 2°, autorizó al Departamento Ejecutivo Municipal a publicar edictos en los diarios
de circulación local y en el Boletín Oficial durante un (1) día, intimando por el plazo de quince (15) días para que los
titulares de los vehículos que se encuentren en dependencias municipales se presenten ante los Juzgados de Faltas de
la ciudad de Tandil, con documentación fehaciente que acredite derechos sobre los mismos para poder retirarlos.
Asimismo previó que, cumplido el plazo dispuesto, sin que se hayan acreditado derechos sobre los bienes, el
Departamento Ejecutivo Municipal quedaba autorizado a incorporarlos al patrimonio municipal y someterlos al
proceso de descontaminación, compactación y disposición final en el marco del PRO.NA.COM.

Que finalmente, la referida Ordenanza en su Artículo 3º autorizó al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar los
convenios y/o realizar las gestiones pertinentes para la implementación del PRO.NA.COM.

Que en este aspecto, urge reglamentar dicha disposición normativa en relación a la eventual prosecución de los
expedientes en trámite por ante los Juzgados de Faltas municipales, como así también respecto a las multas ya
impuestas por los mismos, respecto a aquellas causas donde se viera involucrado un vehículo, bien o unidad,
finalmente sometido al proceso de descontaminación, compactación y disposición final de vehículos y chatarra.

Que en este sentido, culminado el procedimiento, no resulta razonable continuar con las causas por infracciones de
tránsito ante los Juzgados de Faltas Municipales, y/o las ejecuciones de sus multas, toda vez que no será factible el
levantamiento de los secuestros y posterior restitución de los rodados a sus titulares registrales, por haber sido éstos
sometidos al Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición Final de Vehículos y Chatarra –lo
que significó su incorporación al patrimonio municipal, y su cesión al Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, como entidad beneficiaria del producido de la chatarra–.
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Que ni la Ley Nacional nº 26.348 ni la Resoluciones Ministeriales que regulan el PRO.NA.COM, consagran disposición
alguna referida a la decisión administrativa a adoptar por los gobiernos comunales respecto a las multas y/o demás
infracciones labradas sobre los vehículos y chatarra ahora sometidos al procedimiento de descontaminación,
compactación y disposición final, como así tampoco respecto a los restantes conceptos pecuniarios que pudieren
derivarse de ello tales como traslados, estadías en depósito, etcétera.

Que para supuestos análogos al presente, la Ley Provincial nº 14547 –de aplicación a los vehículos que se encuentren
en depósitos municipales o de terceros a causa de infracciones de tránsito o faltas cuya aplicación corresponda a los
Municipios de acuerdo con la legislación vigente, o en virtud de su retiro de lugares de dominio público,
encontrándose en estado de deterioro, inmovilidad o abandono que impliquen un peligro para la salud, el medio
ambiente o la circulación– prevé que a los vehículos que fueren sometidos a alguno de los procedimientos previstos
en dicha ley le sean condonadas las infracciones y deudas contraídas contra los Departamentos Ejecutivos
municipales.

Que ante el vacío legislativo y procedimental existente en el Programa Nacional de Descontaminación, Compactación
y Disposición Final de Vehículos y Chatarra (PRO.NA.COM) de la Dirección de Investigación de Delitos Federales del
Ministerio de Seguridad de la Nación, corresponde al Departamento Ejecutivo municipal, adoptar una decisión
razonable, apreciándose como lo más adecuado, oportuno y conveniente, proceder de igual manera a lo dispuesto
por la Ley Provincial nº 14547, respecto a vehículos sometidos a dicho programa.

Que consecuentemente, corresponde dictar el acto administrativo que disponga dejar sin efecto los procesos ante los

Juzgados de Faltas municipales, y las multas impuestas por infracciones de tránsito, respecto a los vehículos y
chatarras que fueron sometidos al PRO.NA.COM en el marco del Expte. municipal nº 19/09965/00 y sus fusionados.

Que finalmente, para el caso de que al dictado del presente acto ya se hubieren abonado multas, acarreos u otros
conceptos, en virtud de causas contravencionales en las cuales se haya secuestrado la unidad que luego fuera
afectada al PRO.NA.COM, deberá evaluarse cada caso en particular de acuerdo a los criterios establecidos en este
Decreto y resolverse en consecuencia.

Por todo ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Déjase sin efecto los procedimientos en trámite ante los Juzgados de Faltas Nº 1 y Nº 2 de Tandil y las
multas impuestas por éstos en virtud de infracciones de tránsito, respecto de las unidades que fueron sometidas al
Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición Final de Vehículos y Chatarras (PRO.NA.COM),
de la Dirección Nacional de Investigación de Delitos Federales del Ministerio de Seguridad de la Nación, al cual el
Municipio de Tandil adhirió mediante Ordenanza Nº 16562/2020, en el marco del Expte. administrativo nº
19/09965/00 y sus fusionados.

Artículo 2º: Difiérase para su oportunidad, la evaluación de aquellos casos en que con posterioridad a su afectación
al PRO.NA.COM se hubieren abonado multas, acarreos u otros conceptos, en virtud de causas contravencionales en
las cuales se haya secuestrado una unidad que luego fuera afectada al PRO.NA.COM en el marco del Expte.
administrativo nº 19/09965/00.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Legal y Técnica.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal”. Tomen conocimiento, Jefatura de Gabinete,
Secretaría de Gobierno, Juzgados de Faltas Nº 1 y Nº 2 de Tandil, y oportunamente archívese

Firma Digital: Andres Curcio (Secretario)               -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria Legal y Tecnica                             -                     Intendencia

Decreto Nº 2759/2020
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Tandil, 28/12/2020

Visto

La solcitud de tramitación del expediente EX-2020-00052446- - MUNITAN-DAL#SLT para dar cumplimiento con el pago
de Anticipos de Jus previsionales pendientes de pago en 275 procesos judiciales de apremio ya iniciados,

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por sus áreas, la Contaduría General y la
Dirección de Presupuesto

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Secretario Legal y Técnico Dr.
Andres Curcio, por la suma de Pesos ciento noventa y ocho mil ($198.000), con cargo de rendición de cuentas con
destino a financiar el pago de Anticipos de Jus previsionales correspondientes a 275 procesos judiciales de apremio.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida 3.8.3. “Derechos y Tasas”, dentro de la clasificación
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración
Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, Jurisdicción 1.1.1.01.10.000. – Secretaría Legal y Técnica, Actividad 01 –
Administración y Conducción del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario Legal y Técnico.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Andres Curcio  (Secretario)                   -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria Legal y Tecnica                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 2760/2020

Tandil, 28/12/2020

Visto

El Concurso de Precios N° 107-03-20 “Adquisición de Cemento Portland presentación a Granel”, tramitado por
expediente EX – 2020-47203- -MUNITAN-DCS#SEA.

Considerando

Que la Dirección de Compras y Suministros ha invitado a 12 proveedores del ramo a cotizar, de acuerdo al Orden 4.

Que el 11 de diciembre de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, habiendo cotizado una (1) de las empresas
invitadas – Orden 9.

Que la oferta de la firma Cemento Avellaneda S.A. de Pesos Un millón trescientos setenta y nueve mil trescientos tres
con noventa y tres centavos ($ 1.379.303,93), resulta ser similar al presupuesto oficial.

Que la Subsecretaría de Economía y Administración, en Orden 20, sugiere la adjudicación a favor de la empresa
citada.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y Dirección de
Presupuesto.
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Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA:

Artículo 1° - Adjudicase el Concurso de Precios N° 107-03-20 “Adquisición de Cemento Portland presentación a
Granel”, a la firma CEMENTO AVELLANEDA S.A., por la suma total de Pesos Un millón trescientos setenta y nueve mil
trescientos tres con noventa y tres centavos ($ 1.379.303,93).

Artículo 2º - La erogación a producirse será apropiada a la partida informada por la Dirección de Presupuesto a
Orden 17.

Artículo 3º - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Compras y
Suministros, Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 2761/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

El informe efectuado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado respecto de la baja de la designación como personal destajista del Doctor Leonel Pablo Marconi –
Legajo 10.792.

Considerando

Que resulta necesario el dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de baja la designación del Doctor Leonel Pablo Marconi – Legajo 10.792 como personal destajista a
partir del 28 de diciembre de 2020.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Departamentos de
Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 2762/2020

Tandil, 29/12/2020
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Visto

Que la Subsecretaría de Cultura y Educación ha solicitado el otorgamiento del apoyo económico extraordinario a favor
de distintos proyectos teatrales de la ciudad de Tandil; y

Considerando

Que tal solicitud surge en virtud de la convocatoria de proyectos MULTIPLICAR, en el marco de lo acordado entre el
Consejo Municipal de Teatro Independiente y la Municipalidad de Tandil, destinada específicamente a la comunidad
teatral del sector independiente de la ciudad de Tandil para acompañar económicamente la realización de 10
proyectos artísticos

Que los proyectos favorecidos con el mencionado apoyo económico fueron seleccionados por un jurado integrado por
representantes del sector teatral de la ciudad de Tandil.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por las áreas Contaduría General y
Dirección de Presupuesto.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago por la suma total de Pesos trescientos mil ($ 300.000,00), en
concepto de apoyo económico extraordinario con cargo de rendición de cuentas, en virtud de la convocatoria de
proyectos MULTIPLICAR, en el marco de lo acordado entre el Consejo Municipal de Teatro Independiente y la
Municipalidad de Tandil, a favor de los proyectos teatrales que a continuación se detallan y por los montos que para
cada caso se indica:

PROYECTO BENEFICIARIO DNI MONTO

Pesame, pesame mucho Julia Esquibel 30.229.316 $ 30.000

El musical de Berta Andres Erro 33.917.812 $ 30.000

Intervalo Ezequiel Alvarez 33.107.860 $ 30.000

Duo caracol- Pequeña serenata Melisa Nahir Arce 35.233.345 $ 30.000

Ñata al aire Matias Ezequiel Acuipil 30.229.135 $ 30.000

Mute Matias Zarini 25.931.517 $ 30.000

Viajecito, teatralizar en tiempos de
pandemia

Norberto Ariel
Lanfranqui

27.329.664 $ 30.000

Montaje de la creacion colectiva teatral
Puente

Andres Arouxet 29.160.436 $ 30.000

Mabenautas Ignacio Luis Ansa Etcheto 32.800.914 $ 30.000
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Informe para la monada Claudio German Romero 20.945.042 $ 30.000

 

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Subsecretaría de
Cultura y Educación, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2763/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

El contrato de locación de obras y servicios suscripto entre la Municipalidad de Tandil y USICOM S.A. el día 30 de junio
de 2015, sus anexos, y su adenda de fecha 15 de noviembre de 2015.

Considerando

Que el Comité de Gestión en ejercicio de sus facultades ha calculado una actualización de los precios a pagarse por
tonelada de residuos recibidos;

Que se hace necesario reconocer las diferencias entre los precios oportunamente facturados por USICOM S.A. y los
nuevos precios fijados en función de los acuerdos paritarios.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Fijar el precio por tonelada de residuos recibidas por USICOM S.A. en la suma de PESOS NOVECIENTOS
VEINTISÉIS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 926,38) para los servicios prestados a partir del 01 de Enero y hasta el
31 del mismo mes, ambos de 2020.

Artículo 2º: Fijar el precio por tonelada de residuos recibidas por USICOM S.A. en la suma de PESOS NOVECIENTOS
CINCUENTA Y UNO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 951,40) para los servicios prestados a partir del 01 de febrero de
2020 y hasta el 31 de julio de 2020.

Artículo 3º: Fijar el precio por tonelada de residuos recibidas por USICOM S.A. en la suma de PESOS UN MIL SESENTA
Y DOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.062,75) para los servicios prestados a partir del 01 de Agosto y hasta el
31 del mismo mes, ambos de 2020.

Artículo 4º: Reconocer a favor de USICOM S.A. la suma de pesos ciento un mil setecientos cuarenta y uno con cuatro
centavos ($ 101.741,04); la suma de pesos ciento nueve mil setecientos ochenta y uno con noventa y cuatro centavos
($ 109.781,94); la suma de pesos ciento seis mil novecientos veintitrés con cuarenta y ocho centavos ($ 106.923,48); la
suma de pesos ochenta y seis mil ochocientos cuarenta y uno con cincuenta y ocho centavos ($ 86.841,58); la suma de
pesos ciento dos mil cuatrocientos veintiuno con diecinueve centavos ($ 102.421,19); la suma de pesos ciento diez mil
ciento catorce con cincuenta y un centavos ($ 110.114,51); la suma de pesos ciento cinco mil ciento noventa y seis con
cincuenta centavos ($ 105.196,50); la suma de pesos quinientos sesenta y tres mil doscientos ochenta y ocho con
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noventa y cuatro centavos ($ 563.288,94) correspondientes a la incidencia sufrida en el precio por tonelada de
residuos recibidas durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2020
respectivamente, en virtud de la incidencia de los acuerdos paritarios con efectos retroactivos a dichos meses.

Artículo 5º: El egreso que ocasione el presente acto administrativo se imputará a las partidas específicas del
Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía.

Artículo 7º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.

Tomen nota Secretaría Legal y Técnica, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía y
Administra

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2764/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

El artículo 43º de la Ordenanza Fiscal vigente.

Considerando

Que se debe establecer la tasa de interés que corresponde aplicar a los pagos que ingresen fuera de término y los
planes de pago en cuotas que se otorguen entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2021.

El informe de la Dirección de Rentas y Finanzas,

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Fíjase en un tres por ciento (3 %) la tasa de interés mensual para ser aplicada a los pagos fuera de
término de todas las tasas municipales, en el período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2021. En
caso de que las deudas fueran reclamadas por intimación de pago, inspecciones u otra intervención de organismos
municipales, durante el mismo período, el interés será del cuatro por ciento (4 %) mensual.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
tomen nota las Direcciones de la Agencia de Ingresos Municipales: Rentas y Finanzas e Ingresos Públicos, Contaduría
General, Tesorería Municipal, Secretaría de Gobierno, Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Delegaciones
Municipales de María Ignacia - Vela y Gardey, Dirección de Cementerios y oportunamente pase a guarda temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2765/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto
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Que se encuentra en tratamiento del Honorable Concejo Deliberante el proyecto de Ordenanza Impositiva a regir
durante el ejercicio 2021.

Los artículos 2°, 75°, 106° y 70° de la Ordenanza Impositiva vigente, que fijan, respectivamente, los valores de la Tasa
Retributiva de Servicios, Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, Tasa por Servicios
Sanitarios y Tasa por Patente de Rodados.

El artículo 2º de la Ordenanza Nº 16803.

Lo dispuesto por la Ordenanza N° 2505 y sus modificatorias.

La Ordenanza N° 13826 y sus modificatorias y el artículo 133º de la Ordenanza Impositiva, referidas al Fondo de
Inversión Vial (F.I.V.).

La Ordenanza N° 7363 y sus modificatorias N° 7538, N° 8266 y N° 10324, referidas al régimen para la facturación de
servicios de Obras Sanitarias.

Lo dispuesto por el artículo 224° de la Ordenanza Fiscal vigente.

El artículo 137° de la Ordenanza Impositiva vigente, que establece los valores para el Fondo Especial para Obras
Sanitarias (F.O.S.).

Los artículos 122° y 123° de la Ordenanza Impositiva vigente, mediante los cuales se autoriza a otorgar a los
contribuyentes que así lo soliciten, facilidades de pago para abonar la instalación de nuevos medidores y cargos por
conexión.

El artículo 126° de la Ordenanza Impositiva vigente, que fija los valores de la Tasa para la Salud.

El artículo 138° de la Ordenanza Impositiva vigente, que fija los valores de la Tasa Complementaria de Protección
Ciudadana.

Los artículos 68° bis, 68° ter, 73° quater, 204° bis y 224° ter de la Ordenanza Fiscal vigente y las Ordenanzas Nº 16940
y Nº 16941; correspondientes al régimen de exenciones de tributos municipales para aquellos contribuyentes que
cumplan determinadas condiciones.

La Ley Provincial N° 13.010, que transfiere a los Municipios la gestión del Impuesto Automotor de aquellos vehículos
cuyos modelos-año se incluyen en el Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires y el artículo 45° la Ley Impositiva
Provincial Nº 15.170 dispone que lo establecido en el Capítulo III de la Ley N° 13.010 alcanzará a los vehículos
correspondientes a los modelos-año 1990 a 2009 inclusive.

El artículo 32° bis de la Ordenanza Fiscal vigente, que faculta al Departamento Ejecutivo para establecer el pago
contado adelantado para las Tasas Retributiva de Servicios y Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial
Municipal y sus contribuciones asociadas.

Considerando

Que deben establecerse los vencimientos para los distintos tributos municipales para el ejercicio 2021.

Que el artículo 34° de la Ordenanza Fiscal vigente faculta al Departamento Ejecutivo a exigir anticipos o pagos a
cuenta de las obligaciones impositivas, a regir durante el ejercicio fiscal 2021.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

De la tasa RETRIBUTIVA DE SERVICIOS

Artículo 1°: Fíjanse un primer y segundo anticipos mensuales del importe anual a liquidar durante el ejercicio 2021
correspondientes a la Tasa Retributiva de Servicios, que serán, cada uno, de un monto equivalente al que resulte de
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aplicar un diez con noventa y ocho por ciento (10,98%) al valor anual determinado según lo establecido por el Capítulo
I de la Ordenanza Impositiva vigente para el ejercicio 2020.

Artículo 2°: Establécese que a partir del primer anticipo correspondiente al ejercicio 2021, para determinar la base
imponible de la Tasa Retributiva de Servicios Públicos, se le aplicará a la valuación fiscal vigente al mes de mayo de
2017, asignada a cada parcela de conformidad a lo dispuesto por la Ley N° 10707, modificatorias y complementarias,
el coeficiente uno (1,00).

De la tasa por CONSERVACIÓN, REPARACIÓN Y MEJORADO DE LA RED VIAL MUNICIPAL

Artículo 3°: Fíjanse un primer y segundo anticipos bimestrales del importe anual a liquidar durante el ejercicio 2021
correspondientes a la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, que serán, cada uno,
de un monto equivalente al veintidos por ciento (22,00 %) del valor anual establecido en el artículo 75° de la
Ordenanza Impositiva vigente para el ejercicio 2020.

DE LA TASA POR SERVICIOS SANITARIOS

Artículo 4°: Fíjanse un primer y segundo anticipos mensuales del importe anual a liquidar durante el ejercicio 2021
correspondientes a la Tasa por Servicios Sanitarios, que serán, cada uno, de un monto equivalente al diez con noventa
y ocho por ciento (10,98%) sobre el valor anual establecido en el artículo 106° de la Ordenanza Impositiva vigente para
el ejercicio 2020. Inclúyanse en el sistema medido a todos los contribuyentes que tienen medidor instalado, conforme
lo establecido en el artículo 224° de la Ordenanza Fiscal vigente, de acuerdo al relevamiento realizado por la Dirección
General de Obras Sanitarias, en función de los metros cúbicos consumidos durante el período relevado, informado en
cada factura de pago.

DE LAS CONTRIBUCIONES POR MEJORAS ASOCIADAS A LA TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS

Artículo 5°: a) Inclúyanse en la liquidación del primer y segundo anticipo fijados por el artículo 1°, en forma
correlativa, las siguientes contribuciones y recargos mensuales:

1. El recargo previsto para terrenos baldíos ubicados en zona urbana, conforme lo establecido en el artículo 1° de
la Ordenanza N° 2505 y sus modificatorias, fijando el valor de seis pesos con ochenta y tres centavos ($ 6,83) por
cuota.

2. Las cuotas N° 1 y 2 del Fondo de Inversión Vial (F.I.V.), creado por la Ordenanza N° 13826 y sus modificatorias y
el artículo 133º de la Ordenanza Impositiva, que serán cada una de un monto equivalente al diez con noventa y
ocho por ciento (10,98%) aplicado al valor anual establecido para el ejercicio 2020.

3. El recargo que establece el Plan de Desarrollo Territorial (Capítulo IV – Instrumentos de Intervención en el
Mercado de Tierras, Sección 2 – Régimen de Movilización del Suelo Urbano) para los inmuebles baldíos ubicados
en la zona urbana, de acuerdo a los siguientes porcentajes aplicables sobre el valor de la tasa de acuerdo a la
sección catastral donde se encuentren ubicados:

Sección                          Incremento

A                                      80 %

B                                       60 %

C                                       60 %

D                                      40 %

E                                       40 %

b. Inclúyanse en la liquidación del primer anticipo fijado por el artículo 1°, solamente, las cuotas bimestrales
correspondientes a planes de pagos otorgados en el marco de las Ordenanzas N° 7328 y N° 7974.

DE LA TASA PARA LA SALUD APLICADA EN LA TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS

Artículo 6°: Fíjanse un primer y segundo anticipos mensuales del importe anual a liquidar durante el ejercicio 2021
correspondientes a la Tasa para la Salud, que serán, cada uno, de un monto equivalente al once con cuarenta y dos
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por ciento (11,42%) aplicado sobre el valor anual establecido en el artículo 126° de la Ordenanza Impositiva vigente
para el ejercicio 2020. Esta tasa será liquidada conjuntamente con la establecida por el artículo 1°.

DE LA TASA PARA LA SALUD APLICADA EN LA TASA POR CONSERVACIÓN, REPARACIÓN Y MEJORADO DE LA RED
VIAL MUNICIPAL

Artículo 7°: Fíjanse un primer y segundo anticipos bimestrales del importe anual a liquidar durante el ejercicio 2021
correspondientes a la Tasa para la Salud, que serán, cada uno, de un monto equivalente al veintidós con treinta y tres
por ciento (22,33 %) del valor anual por hectárea establecido en el artículo 126° de la Ordenanza Impositiva vigente
para el ejercicio 2020. Esta tasa será liquidada conjuntamente con la establecida por el artículo 3°.

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS ASOCIADAS A LA TASA POR SERVICIOS SANITARIOS

Artículo 8°: Inclúyanse en la liquidación del primer anticipo de la tasa establecida en el artículo 4°, las siguientes
contribuciones bimestrales:

1. Cuota N° 1 correspondiente al Fondo Especial de Obras Sanitarias (F.O.S.), creado por Ordenanza N° 10323 y sus
modificatorias, que será de un monto equivalente veintitrés con treinta y tres por ciento (23,33%), aplicado sobre
el valor anual establecido en el artículo 137° de la Ordenanza Impositiva vigente para el ejercicio 2020.

2. Las cuotas bimestrales correspondientes a planes de pagos otorgados en el marco de las Ordenanzas N° 7328 y
7974.

DE LA TASA COMPLEMENTARIA DE PROTECCION CIUDADANA

Artículo 9°: Los valores establecidos en el artículo 138º de la Ordenanza Impositiva, se aplicarán respectivamente a
cada valor de anticipo por tasa según lo establecen los artículos 1º y 3º del presente Decreto.

DEL VALOR FISCAL PROMEDIO DEL PARTIDO DE TANDIL

Artículo 10°: Establécese a partir del primer anticipo fijado por el artículo 1°, el valor fiscal promedio del partido de
Tandil (VFP) en pesos ochenta y cuatro mil ochocientos con sesenta y seis centavos ($ 84.800,66), a fin de
cumplimentar lo establecido por el artículo 3° de la Ordenanza Impositiva vigente y en el marco del artículo 70° de la
Ordenanza Fiscal vigente. En el Anexo I del presente se detalla el valor fiscal promedio por manzana, a fin de
cumplimentar lo establecido por el artículo 3° de la Ordenanza Impositiva vigente, en el marco del artículo 70° de la
Ordenanza Fiscal vigente.

DE LA TASA POR PATENTE DE RODADOS

Artículo 11°: Fíjase el monto cuatrimestral a liquidar durante el ejercicio 2021 correspondiente a la Tasa por Patente
de Rodados (motovehículos) modelo-año 2021, exigible al momento de patentar la unidad, que surgirá al aplicar el
cuarenta y seis por ciento (46,00 %) al valor anual establecido en el artículo 70° de la Ordenanza Impositiva vigente
para el ejercicio 2020, más el uno con sesenta por ciento (1,60 %) del valor de determinado para la unidad.

Fíjase el monto cuatrimestral a liquidar durante el ejercicio 2021 correspondiente a la Tasa por Patente de Rodados
(motovehículos) hasta el modelo-año hasta 2020 que será de un monto que surgirá de aplicar el treinta y tres por
ciento (33,00%) según el modelo-año de la unidad, al valor anual establecido en el artículo 70° de la Ordenanza
Impositiva vigente para el ejercicio 2020, más el uno con sesenta por ciento (1,60 %) del valor determinado para la
unidad.

Artículo 12°: Fíjase el monto cuatrimestral a liquidar durante el ejercicio 2021 correspondiente a la Tasa por Patente
de Automotores transferidos a las Municipalidades en el marco de la Ley 13.010 y que por el artículo 45° la Ley
Impositiva Provincial Nº 15.170 alcanzará a los vehículos correspondientes a los modelos-año 1990 a 2009 inclusive,
que será de un monto que surgirá de aplicar el treinta y tres por ciento (33,00%) según, modelo-año de la unidad, al
valor anual establecido para el ejercicio 2020.

DE LOS DERECHOS DE CEMENTERIO

Artículo 13°: Fíjase el vencimiento anual de los Derechos de Cementerio correspondientes a renovaciones y
arrendamientos de solares, durante el año 2021, para el día 10 o hábil del mes siguiente al que corresponda, de
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acuerdo a la fecha de inhumación de los restos que se encuentran en el Cementerio Municipal ubicado en la ciudad
de Tandil, correspondientes al mes inmediato anterior.

Artículo 14°: Establécese un segundo vencimiento para los casos incluidos en el artículo 12°, que operará el último
día hábil del mes siguiente al establecido, al que se aplicarán los recargos establecidos por el artículo 43° de la
Ordenanza Fiscal vigente.

DEL CALENDARIO DE VENCIMIENTOS PARA EL EJERCICIO 2020

Artículo 15°: Apruébase el calendario de vencimientos generales para las distintas tasas, derechos y contribuciones
municipales asociadas, que como Anexo III forma parte del presente.

DEL VENCIMIENTO PARA EL PAGO ANUAL ADELANTADO

Artículo 16°: Fíjase el vencimiento para el pago anual adelantado que establece el artículo 32° bis de la Ordenanza
Fiscal vigente, para el 28 de febrero de 2021.

DEL VENCIMIENTO ESPECIAL PARA PAGO

Artículo 17°: Establécese para las tasas y contribuciones establecidas por los artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9º y 11°
del presente, un segundo vencimiento que operará a los catorce (14) días corridos a partir del vencimiento general
establecido en el artículo 14° o día hábil corriente. El importe que se abone en este vencimiento tendrá la
actualización prevista por el artículo 43° de la Ordenanza Fiscal vigente, no gozando del descuento por pago en
término a excepción de los contribuyentes beneficiados por el artículo 32° quinquies de la Ordenanza Fiscal vigente.

Los contribuyentes de la Tasa por Servicios Sanitarios beneficiados por el artículo 224° ter de la Ordenanza Fiscal

vigente, gozarán de los descuentos establecidos hasta los veinticinco metros cúbicos (25 m 3) de consumo. Los
consumos excedentes se facturarán sin descuentos, de acuerdo a los valores vigentes.

Artículo 18°: Establécese como vencimiento general de la cuota para los contribuyentes beneficiados por los
regímenes de exención previstos en la Ordenanza Fiscal vigente, el establecido en el artículo 16° del presente, siendo
de aplicación para este caso el descuento por pago en término. Fíjase como segundo vencimiento el último día hábil
del mes que corresponda. El importe que se abone en este vencimiento no gozará de descuento y se le aplicarán los
recargos previstos por el artículo 43° de la Ordenanza Fiscal vigente.

Artículo 19°: El pago correspondiente al primer vencimiento se podrá efectuar en el día hábil siguiente al mismo con
el mismo importe que el del vencimiento general. El pago correspondiente al segundo vencimiento se podrá efectuar
con el mismo valor hasta el último día hábil del mes de vencimiento, no gozando de día de gracia.

Artículo 20°: Para la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, se establece que el
vencimiento especial a que hace mención el artículo 32° quinquies de la Ordenanza Fiscal vigente, operará el mismo
día que el fijado para el segundo vencimiento general establecido por el artículo 16° del presente. Hasta ese
momento, los contribuyentes beneficiados podrán abonar sin los recargos previstos por el artículo 43° de la
Ordenanza Fiscal vigente y con el descuento por buen cumplimiento. Posteriormente, serán de aplicación los recargos
establecidos por el artículo 43° de la Ordenanza Fiscal vigente, no gozando del descuento por buen cumplimiento.

DEL VENCIMIENTO PARA INMUEBLES DEL ESTADO

Artículo 21°: Establécese que el vencimiento general para el pago de las tasas municipales de vencimiento corriente
que afectan a los bienes del dominio provincial o nacional, operará el 30 de diciembre de 2020.

Artículo 22°: Incorpóranse las parcelas que se detallan en el Anexo II del presente a la liquidación de la tasa
Retributiva de Servicios Públicos, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 2º inc. 6) de la Ordenanza Impositiva
vigente, a partir de 1 de enero de 2021.

Artículo 23°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 24°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
dependencias de la Agencia de Ingresos Municipales (AGiM): Dirección de Rentas y Finanzas y Dirección de Ingresos
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Públicos, Contaduría General, Dirección de Presupuesto, Tesorería Municipal, Dirección General de Obras Sanitarias,
Dirección de Cementerios, Delegaciones Municipales de María Ignacia - Vela y Gardey, y oportunamente pase a
“guarda temporal”.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2766/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

La Ordenanzas Nº 12121, Nº 11108, Nº 15479 y sus modificatorias, los Decretos Nº 3.641/10 y Nº 4.128/17 y los
Decretos 929/92 y 2.616/93.

Considerando

Las solicitudes presentadas por distintos contribuyentes para abonar al contado y en cuotas deudas atrasadas de
tributos municipales.

La Ordenanza Nº 16.866 que establece la emergencia sanitaria en el partido de Tandil motivada por la pandemia del
COVID19 y lo dispuesto por el art. 15º de la Ordenanza Nº 12121, que faculta al Departamento Ejecutivo a prorrogar la
vigencia de la misma, cuando lo considere necesario,

El informe efectuado por el Director de Rentas y Finanzas, por el cual se sugiere la ampliación de la operatoria
establecida en las normas citadas.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Prorrógase la vigencia de la Ordenanzas Nº 12121, Nº 11108, Nº 15479 y sus modificatorias, hasta el 30 de
Junio de 2021.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, tomen nota la Dirección de Rentas y Finanzas,
Dirección de Ingresos Públicos, Contaduría General, Dirección de Presupuesto, y oportunamente pase a “guarda
temporal”.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2767/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

El Recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio interpuesto por nota N° NOTA-2020-00004407- MUNITANSSG#SG
contra la resolución emanada de la Dirección de Ingresos Públicos.

Considerando

Que la presentación del requirente - Sr. Eduardo Usandivaras, D.N.I. N° 8.172.877, en carácter de Presidente de
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Ivercam S.A. (propietaria de dos inmuebles identificados según nomenclatura catastral como Circ. III, Parcelas 521 D y
521 P, de esta ciudad) -, que origina los presentes actuados, versa sobre la tacha de inconstitucionalidad de la Tasa
Complementaria de Proteccion Ciudadana.

Que, de esa forma, el requirente ha solicitado se suspenda el cobro de la Tasa referida precedentemente en razón de
la exitencia de diversos pronunciamientos jurisprudenciales, entre ellos el dictado en autos “Romay Sebastian
Eduardo c/ Municipalidad de Tandil s/ Inconst. Art. 138 Ord. 15.064”, causa I-74061, que, según expone, declararían su
inconstitucionalidad, resultando improcedente la aplicación de aquella.

Que, conforme surge de las constancias obrantes en autos, el Sr. Director de Ingresos Públicos, Dr. Bernardo A. Bruni,
ha emitido Resolución determinando que la medida cautelar impuesta en el marco de la causa ut supra referida
carece de aplicación erga onmes y en consecuencia la cuestión de fondo no se encuentra aún resuelta
definitivamente.

Que, habiendo sido debidamente notificado de lo resuelto por la Dirección de Ingresos Públicos, el Sr. Usandivaras ha
expresado su disconformidad mediante nota de fecha 28.01.2020.

Que, merituando tales circunstancias, la Dirección de Asuntos Legales emitió dictamen en fecha 08.09.2020,
aconsejando que, por diversos argumentos, debería confirmarse la decisión dispuesta por el Sr. Director de Ingresos
Públicos, Dr. Bernardo A. Bruni.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Recházase el recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la Dirección de Ingresos Públicos
dictada en estos actuados.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Ingresos
Públicos y a la Dirección de Asuntos Legales, y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2768/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

La solicitud de pago de una suma en concepto de extensión extra laboral a la agente Susana Beatriz Barros –legajo
8942-, efectuada por el Sr. Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública

Considerando

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Abónese a la agente Susana Beatriz Barros –legajo 8942- la suma mensual de Pesos Cinco Mil ($ 5000)
correspondientes al mes de Diciembre de 2020, en concepto de extensión Extra laboral, por tareas de coordinación
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de las agentes sanitarias del Programa de Salud Familiar y Comunitaria en ejecución por la Dirección de Salud
Comunitaria del Sistema Integrado de Salud Publica Ente Descentralizado.

Artículo 2°: El egreso respectivo deberá apropiarse a la partida 1.3.1.7. “Adicional Especial Remunerativo No
Bonificable por Tareas Especiales”, y demás específicas del inciso Gastos en personal, dentro de la clasificación
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. - Administración Municipal, 1.1.1 - Administración Central,
1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.13. –Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat-, Actividad 01 –
Administración y Coordinación-, del Presupuesto de Gastos Vigente para el ejercicio en curso.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública, Secretaría de Desarrollo
Humano y Hábitat, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto, y pase a la Dirección de
Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2769/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

El Concurso de Precios N° 98-03-20 "Vigilancia en Palacio Municipal” por el período Enero a Marzo de 2021; y

Considerando

Que se ha invitado a seis (9) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar obrante en orden
3.

Que el día 10 de Diciembre de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta en orden 4, habiendo
cotizado una (1) de las empresas invitadas.

Que la oferta presentada por la firma Cooperativa de Trabajo Solucionar Ltda. por Pesos cuatrocientos dieciocho mil
($ 418.000,00) se considera económicamente razonable.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y la Dirección de
Presupuesto.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudicase el Concurso de Precios N° 98-03-20 "Vigilancia en Palacio Municipal” a favor de la firma
Cooperativa de Trabajo Solucionar Limitada, CUIT: 30-64434342-8, en la suma total de Pesos cuatrocientos dieciocho
mil ($ 418.000,00), por el período comprendido de Enero a Marzo de 2021.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Dirección de
Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)
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                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2770/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

el concurso de precios 102-03-20 en el cual se solicita la “insumos para conexión intralote para barrio la movediza”

Considerando

Que se ha invitado a diesi seis (16) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar, cuyas
invitaciones han sido debidamente cursadas.

Que el 10 de diciembre de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta, habiendo cotizado una (1) de
las empresas invitadas.

Que al respecto se ha expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General y la Dirección de
Presupuestos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudicase el concurso de precios 102-03-20 “insumos para conexión intralote para barrio la movediza””
por un total de Pesos ochocientos quince mil novecientos setenta y ocho con cincuenta centavos al proveedor
Ghezzan Hnos. S.C.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese a la Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Presupuesto que dotará de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 2771/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

el concurso de precios 96-03-20 en el cual se solicita la “adquisición de pañales para programa TITAN”

Considerando

Que se ha invitado a diesi siete (17) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar, cuyas
invitaciones han sido debidamente cursadas.

Que el 1 de diciembre de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, habiendo cotizado tres (3) de las empresas
invitadas.

Que al respecto se ha expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General y la Dirección de
Presupuestos.
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Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudicase el concurso de precios 96-03-20 “adquisición de pañales para programa TITAN” por un total de
Pesos trescientos ochenta y un mil sesenta y cuatro con cincuenta centavos ($334.000,00) a la proveedora Ruiz
Evangelina.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 2772/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

la facultad que confiere a este Departamento Ejecutivo el Artículo 119º) de la Ley Orgánica Municipal en vigencia, en
relación con las cuentas financiadas con recursos afectados.

Considerando

lo informado al respecto por el Director de Presupuesto.

Por ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Increméntase el Cálculo de Recursos vigente en la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 4.737.265,99), con fondos
efectivamente percibidos en cuentas financiadas con recursos afectados, conforme los montos que se detallan
seguidamente en el Anexo A que forma parte del presente.

Artículo 2º: Ampliase el Presupuesto de Gastos en vigencia en la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA
Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 4.737.265,99), con fondos
efectivamente percibidos en cuentas financiadas con recursos afectados, conforme los montos que se detallan
seguidamente en el Anexo B que forma parte del presente.

Artículo 3º: Los fondos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 2º) del presente decreto,
serán financiados con el incremento de recursos que por el Artículo 1º) de este decreto se dispone.

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto,
Contaduría General y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2773/2020
Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 50



Decreto Nº 2773/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

La solicitud de licencia anual ordinaria presentada por el Director de Cementerios, Sr. Hugo Horacio Biasco –legajo
8782-; y

Considerando

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos;

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A:

Artículo 1º - Otorgase al Director de Cementerios Municipal, Sr. Hugo Horacio Biasco –legajo 8782-, veintiún (21) días
de licencia anual ordinaria, computados a partir del 18 de Enero de 2021 y hasta el día 07 de Febrero de dicho año
inclusive.

Artículo 2º - Durante su ausencia la dependencia quedará a cargo del Sr. Secretario de Planeamiento y Obras
Públicas, Arq. Luciano María Lafosse –legajo 12030-,

Artículo 3º - Autorizase al Arq. Luciano María Lafosse –legajo 12030-, al cobro de la Caja Chica asignada a la Dirección
de Cementerios.

Artículo 4º - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 5º- REGISTRESE, NOTIFIQUESE por la Dirección de Cementerios, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas,
y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 2774/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

El DECTO 2020-0002615 MUNITAN INT.

La facultad que confiere a este Departamento Ejecutivo el Artículo 119º) de la Ley Orgánica Municipal en vigencia, en
relación con las cuentas financiadas con recursos con afectación.

Considerando

Lo informado al respecto por el Director de Presupuesto.

Por ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Modificase el artículo 1º Y 2º del DECTO 2020-0002615 MUNITAN INT, los que quedaran redactados de la
siguiente forma:
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"Artículo 1º: Increméntase el Cálculo de Recursos en vigencia, con la desafectación de los saldos pertenecientes las
cuentas de recursos afectados de origen municipal, en la suma de ($ 26.591.338,32), conforme al detalle de
incrementos y disminuciones consignado en el Anexo A que forma parte del presente.

Artículo 2º: Amplíase el Presupuesto de Gastos en vigencia, con la desafectación de los saldos pertenecientes a las
partidas de gastos de recursos afectados de origen municipal, en la suma de ($ 26.591.338,32), conforme al detalle de
ampliaciones y disminuciones consignado en el Anexo B que forma parte del presente.

" Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto,
Contaduría General y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2775/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

Que al momento de la carga del DECRE-2020-00007760-MUNITAN-INT en el Sistema Rafam se verificó que la
economía propuesta a tomar por parte de la Secretaria Desarrollo Humano y Hábitat, para la mencionada
modificación resulta insuficiente.

Considerando

Lo informado al respecto por lel Director de Presupuesto.

Por ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A:

Artículo 1º: Derógase el Decreto DECRE-2020-00007760-MUNITAN-INT.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto y
oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2776/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

Las solicitudes de exención del pago de las tasas municipales correspondientes al ejercicio 2021 presentadas por las
distintas instituciones del partido de Tandil.

Considerando

Los artículos 73º quater, 224º ter y 228º de la Ordenanza Fiscal, el artículo 137º de la Ordenanza Impositiva y el
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artículo 11º de la Ordenanza Nº 13826. Que las distintas instituciones solicitantes han presentado la documentación
exigida en la reglamentación vigente. Que al respecto ha informado el Director de Rentas y Finanzas.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Exímase por el ejercicio 2020, del pago de las Tasas Red Vial, Tasas Retributiva de Servicios, Tasa para la
Salud, Fondo de Inversión Vial, Tasa Complementaria de Protección Ciudadana, Tasas por Servicios Sanitarios y Fondo
Especial de Obras Sanitarias, a las instituciones del tipo EDIFICIO HISTÓRICO ORD.6839/95 por cada uno de sus
inmuebles en el marco de lo dispuesto por los artículos 73º quater, 224º ter y 228º de la Ordenanza Fiscal vigente, el
artículo 137º de la Ordenanza Impositiva vigente y el artículo 11º de la Ordenanza Nº 13826, por la suma total de:
$2.902.961,91 (Dos millones novecientos dos mil novecientos sesenta y uno con 91/100), que se compone de: Tasa
Red Vial por $12.526,94 - Tasa Retributiva por $1.862.376,16 - Tasa de Obras Sanitarias por $1.028.058,81 según
detalle que se acompaña en los Anexos I, II, III del presente.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Agencia de Ingresos Municipales: Dirección de Rentas y Finanzas y Dirección de Ingresos Públicos, Contaduría General
y oportunamente archívese como “guarda temporal”.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 2777/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

El Decreto N° 2384/2012 y su modificatorio N° 3275/2012, convalidados por la Ordenanza N° 13112, que establecen
los importes de las cuotas, el plazo de cancelación y el mecanismo de actualización anual que corresponde aplicar en
el plan de viviendas correspondiente al barrio “30 años de Democracia”.

La Ordenanza N° 13735, que aprobó la nómina de adjudicatarios del plan.

El Decreto N° 4659/2019, que ha establecido la actualización de los valores hasta la cuota 84 inclusive y la fecha de
vencimiento de las mismas.

Considerando

Que corresponde establecer la fecha de vencimiento y actualización de las cuotas siguientes del plan a fin de emitir
los comprobantes para el pago.

Que al respecto ha informado el Director de Rentas y Finanzas.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: El importe total del saldo de precio, financiado en ciento veinte (120) cuotas mensuales y consecutivas,
establecido por el Decreto Nº 2384/2012 y su modificatorio N° 3275/2012, según el tipo de vivienda, será actualizado
en forma anual aplicando la variación del Índice General de Precios de la Construcción elaborado por el INDEC.
Aplícase para las cuotas 85 a 96 inclusive a vencer durante el ejercicio 2021, la variación porcentual de octubre de
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2020 respecto de noviembre de 2019, que es del 28,98%. Consecuentemente, los importes correspondientes a dichas
cuotas serán, para cada caso, los siguientes:

Tipo de vivienda Cuota mensual - Cuotas 85 a 96

2 habitaciones $ 13.260,44

3 habitaciones $ 17.160,57

Artículo 2°: Fíjase el vencimiento de la cuota N° 85 del plan de pagos para el 10 de febrero de 2021, venciendo las
cuotas siguientes en forma consecutiva, cada treinta días corridos. En caso de resultar día no laborable, se correrá al
día hábil siguiente. Si la cuota es abonada dentro del mes de vencimiento no será de aplicación para esa cuota el
recargo e interes que establece la Ordenanza Fiscal vigente.

Artículo 3°: En caso de falta de pago en tiempo y forma de alguna de las cuotas, serán de aplicación los recargos e
intereses que establece la Ordenanza Fiscal vigente. La falta de pago de tres (3) cuotas mensuales consecutivas o
cinco (5) alternadas, son causales de rescisión de la adjudicación otorgada, debiendo proceder en tal caso a la
devolución del pago efectuado en concepto de aporte inicial, sin interés.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Agencia de Ingresos
Municipales: Dirección de Rentas y Finanzas y Dirección de Ingresos Públicos, Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas, Secretaría Legal y Técnica, Secretaría de Desarrollo Social, Dirección de Presupuesto, Contaduría General y
oportunamente pase a “guarda temporal”.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

 

Decreto Nº 2778/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

El marco normativo actual en lo que respecta a la situación sanitaria del Partido de Tandil.

Considerando

Que resulta notorio que todas las medidas adoptadas por este Municipio han sido siempre en la finalidad de
garantizar la salubridad de su población.

Que no escapa a esas consideraciones que a fin del mes de diciembre existen fechas de significancia principalmente
cultural y religiosa, para una gran parte de nuestra sociedad que contribuye a su bienestar general y que
habitualmente se llevan adelante a través de reuniones familiares o sociales, no sólo en el ámbito domiciliario.

Que el marco normativo actual autoriza reuniones como las referidas en el párrafo anterior sujetas a los requisitos
oportunamente establecidos y al cumplimiento de las medidas sanitarias dispuestas por las autoridades competentes
tanto a nivel local, como provincial y nacional.

Que en estos tiempos debe insistirse más que nunca en el ejercicio de una libertad individual y colectiva responsable,
y renovar el compromiso de trabajar unidos.

Que en el marco de las facultades legalmente atribuidas (arts. 5 y 123 de la Constitución Nacional, arts. 190 y cctes. de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, arts. 1, 107, 108

Por todo ello, en uso de sus facultades
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorícese para el día 1° de enero del año 2021 el funcionamiento hasta las 4:30 hs. de los
establecimientos cuya actividad consista en el expendio de comidas y bebidas y, la prestación de servicios
empresariales de catering.

ARTÍCULO 2º: Para todo lo no modificado por este Decreto, se mantendrá la vigencia de los derechos y obligaciones
establecidos en las normas que regulan particularmente las actividades y servicios aquí referidas, y las dictadas en el
Partido de Tandil en el marco de la emergencia sanitaria vigente como consecuencia de la pandemia mundial del
coronavirus Covid-19.

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Secretarios.

ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Oficial”. Tomen nota el Sistema Integrado de Salud Pública
Ente Descentralizado, todas las Secretarías y Direcciones de la comuna y archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 2779/2020

Tandil, 29/12/2020

Visto

Que el Capítulo XIII de las Ordenanzas Impositiva y Fiscal vigentes establecen respectivamente el Gravamen de
Explotación de Canteras, de Extracciones de Arena, Cascajo, Pedregullo, Sal y Demás Minerales, para el ejercicio 2020.

Que para su determinación se establece como base imponible la cantidad de toneladas de material extraído por las
canteras durante cada mes, que serán calculadas en función de la energía eléctrica consumida durante el período que
corresponda.

Considerando

Que la Usina Popular y Municipal de Tandil SEM y la Cooperativa Rural Eléctrica de Tandil y Azul Ltda. (C.R.E.T.A.L.)
informan la energía eléctrica consumida por cada cantera medida en kilovatios, suministrada durante el mes de
octubre del corriente,

Que el Decreto N° 2088/2009 exime del pago a la firma El Trincante S.A. -Cuenta 5166/000, mientras permanezca
inactiva la actividad de extracción de minerales.

Que el 20 de diciembre de 2011, la Dirección de Minería del Ministerio de Producción de la Provincia de Buenos Aires
dictó la Disposición N° 40, por la cual se estableció el cese de las actividades mineras desarrolladas por las empresas
ubicadas dentro de la poligonal y la cancelación definitiva de su inscripción en el Registro de Productores Mineros, por
lo que no corresponde liquidar el gravamen a las empresas mineras Carba S.A.C.I.I.A., Canteras Montecristo S.R.L.,
Beltrachini Jorge H. y Petrominera S.A.C.I.C. y F.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Procédase a liquidar la cuota Nº 12 del corriente correspondiente al Gravamen de Explotación de
Canteras, de Extracciones de Arena, Cascajo, Pedregullo, Sal y demás Minerales, con vencimiento el 21 de Diciembre
del corriente, según la cantidad de toneladas de material extraído, con los importes que se detallan en al Anexo I del
presente.
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Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Rentas y Finanzas y Dirección de Ingresos Públicos de la Agencia de Ingresos Municipales, Dirección de
Medioambiente, Contaduría General, y pase a “Guarda Temporal”.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia
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